
Cada cierto tiempo, el régimen cubano 
saca un as bajo la manga y hunde más al 
pueblo de Cuba.

Lejos en el tiempo quedaron las ideas 
megalómanas del dictador Fidel Castro: 
el cordón de La Habana, el secado de 
la ciénaga de Zapata, la zafra de los 10 
millones, innovaciones en la ganadería, 
la Rectificación de errores y tendencias 
negativas, entre otros muchos absurdos.

Sus doctrinas, nefastas para la economía 
y la sociedad cubana, parecen una regla a 
seguir por sus discípulos que heredaron el 
poder, que cada vez colocan el listón más 
alto en relación con las ideas surrealistas 
para solucionar la crisis que ellos mismos 
crearon: Lineamientos económicos del 
partido comunista, las 164 medidas para 
salvar la agricultura, la Tarea Ordenamiento, 
el Reordenamiento, la política de Soberanía 
alimentaria y esta última ley que llaman 
Bancarización de la economía.

Para un país que funcione bajo 
condiciones de normalidad, la 
bancarización y el impulso a la política 
del pago electrónico brinda ventajas 
operacionales y de comodidad para los 
clientes, pero en el caso de Cuba, con una 
economía en bancarrota y con dirigentes 
que se mueven por impulsos ideológicos y 
políticos, persigue como principal objetivo 
aumentar el control estatal sobre las 
finanzas de la población.

“Casi no hay cajeros automáticos y los 
pocos que funcionan la mayor parte del 
tiempo no tienen dinero. En el banco solo 
se pueden realizar operaciones que no 
excedan los 5 000 pesos, ¡una locura!”, relata 
Milton Proenza, dueño de una Mipymes 

de Santa Fe, en el municipio Playa, que 
pronostica a corto plazo el cierre de 
muchos establecimientos de comercio 
privados, por todas las limitaciones de esta 
nueva ley.“El gobierno nos llaman actores 
económicos, y como ha sucedido en todas 
las aperturas a las iniciativas particulares 
primero nos dan cordel y nos embullan, 
para después, cuando tenemos la carnada 
atravesada en la boca, tirar de la cuerda 
y engancharnos como a un pez. Cuando 
permitieron el Mercado libre campesino 
en  los noventa, yo realicé una inversión 
grande y después me lo quitaron todo, 
y perdí mucho dinero. Luego abrí un 
paladar y cuando comenzaba a crecer, 
vino el ramalazo de los inspectores y 
los impuestos y tuve que cerrar. Con la 
Tarea Ordenamiento y la unificación de la 
moneda muchos emprendedores como yo 
perdimos todo el capital acumulado en el 
banco. Ahora con las Mipymes sucede otra 
vez, tenemos que meter todo el dinero en 
el banco y trabajar con tarjetas magnéticas, 
pero si necesitamos efectivo para cualquier 
contingencia ya no lo podemos sacar”.

“Esta ley de bancarización va encaminada 
a terminar con el crecimiento que ya 
íbamos consolidando en nuestros negocios 
y muchos como yo tendremos que cerrar 
los timbiriches por la imposibilidad de 
cumplir con las exigencias de esta ley. Los 
dirigentes de este país no saben mucho de 
economía, pero en cuestiones de robarle 
el trabajo de la gente si son verdaderos 
maestros”, concluye el cuentapropista 
Proenza.  

Por Yunia Figueredo
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CCT agosto 4.  Venezuela envió a Cuba 53.000 
barriles de petróleo por día (bpd) durante el 
mes de julio, 22.000 menos que el mes anterior, 
cuando la Isla recibió un cargamento 75.000 
bpd. A pesar de esta caída, las exportaciones 
de crudo venezolano viven su mejor momento 
desde hace tres años y medio. Según Reuters, 
Caracas comercializó 877.032 bpd en julio 
gracias a sus contratos con la compañía 
estadounidense Chevron que recibió 160.000 
bpd de crudo venezolano. La compañía italiana 
Eni adquirió 60.000 bpd, que refinará en las 
plantas de la compañía Repsol, en España.

La empresa Chevron –autorizada desde 
noviembre de 2022 por el Departamento del 
Tesoro de EE UU a comerciar con Venezuela– ha 
cerrado múltiples acuerdos con el régimen de 
Nicolás Maduro para estabilizar y aumentar 
la cantidad de exportaciones de crudo. Esta 
alianza ha permitido volver a los niveles de 
comercialización anteriores a 2020, cuando 
Washington impuso un paquete de sanciones 
a Caracas.

Fuente: InfoCID / Shipspotting.com              
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El petrolero ‘Sandino’ transporta crudo a Cuba

Otra vuelta de tuerca más
Un grupo de personas hace cola para coger un taxi, este miércoles en La Habana / EFE
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La armada rusa que se creía un poder 
capaz de bloquear el transporte marítimo 
por el Mar Negro se enfrenta a Ucrania, 
un rival inesperado que puede cambiar el 
panorama estratégico de la península de 
Crimea ocupada por los rusos desde 2014.

La orden número 5 de la Armada de 
Ucrania del 4 de agosto de 2023 declara 
que las áreas de agua de seis puertos 
rusos en el Mar Negro están bajo amenaza 
militar. El mensaje especifica que las zonas 
acuáticas en cuestión son las carreteras 
internas y externas de los puertos rusos de 
Anapa, Novorossiysk, Gelendzhik, Tuapse, 
Sochi y Taman.

La base de este anuncio es la decisión 
de  Putin retirarse del acuerdo sobre la 
exportación de granos ucranianos por el 
Mar Negro y anunciar que consideraría 
que todos los buques que se dirijan a los 
puertos marítimos de Ucrania a partir del 
20 de julio serían posibles portadores de 
carga militar. Ucrania informa que Rusia ha 
bombardeado 26 instalaciones de puertos, 
cinco barcos civiles y 180.00 toneladas de 
trigo en la semana siguiente a retirarse del 
acuerdo de exportación.

Ucrania reaccionó con una similar 
respuesta, advirtiendo que consideraría 
objetivos militares a todos los buques 
con destino a puertos rusos o puertos 
ucranianos ocupados por Rusia.  

La amenaza de Ucrania está respaldada 
principalmente por los drones acuáticos 
controlados por vía satelital que tienen un 
peso total de 2000 libras, pueden cargar 
665 libras de material explosivo y tienen 
un radio de acción de 800 kilómetros y una 
velocidad máxima de 80 kilómetros por 
hora. 

Durante la noche del viernes 4 en el sur 
del estrecho de Kerch el buque cisterna 

ruso SIG sufrió daños debido a un ataque 
de un dron ucraniano. Este petrolero se 
usa para transportar  combustible para las 
tropas rusas en Ucrania. El barco quedó 
agujereado en la línea de flotación en la 
zona de la sala de máquinas.

Esa misma semana  el buque de guerra, 
Olenegorsk Gorniak, uno de los más 
importantes de la flota rusa en el mar 
Negro, fue impactado y deshabilitado 
por otro dron ucraniano en la base naval 
e importante puerto petrolero ruso de 
Novorosíisk.

Ucrania también atacó esta pasada 
semana por lo menos dos puentes en vías 
que conectaban a la península de Crimea. 

El 31 de julio pasado Ucrania lanzo 
un ataque en Crimea contra el cuartel 
general de la flota rusa su en el Mar Negro. 
La explosión hirió a seis miembros del 
personal.  El ataque obligó a cancelar en 
la ciudad los festejos de la fiesta anual de 
la armada rusa, pero éstos se mantuvieron 
en San Petersburgo, en el oeste de Rusia, 
donde se celebró un desfile militar, en 
presencia de Vladimir Putin.

Rusia atacó el miércoles el principal 
puerto interior de Ucrania al otro lado 
del río Danubio para evitar que Ucrania 
exporte trigo.  El viceprimer ministro 
ucraniano, Oleksandr Kubrakov, dijo que 
los ataques rusos dañaron casi 40,000 
toneladas de grano que habían sido 
destinadas a países en África, así como a 
China e Israel.

Los ataques rusos con aviones no 
tripulados destruyeron edificios en el 
puerto de Izmail y detuvieron barcos 
que se preparaban para llegar allí para 
cargar con granos ucranianos en desafío 
al bloqueo de facto que Rusia volvió a 
imponer a mediados de julio. 

Yunior Morales, conocido por la 
audiencia debido a sus trabajos como 
locutor en diferentes espacios televisivos 
y radiales del régimen castrista ha salido 
de Cuba.  Morales llegó a conducir 
los espacios informativos estelares 
de la televisión oficialista, entre ellos 
el noticiero, hasta que expuso cómo 
pensaba sobre la situación social y 
política del país.  Su postura se radicalizó 
tras la muerte de su madre en 2021, a 
la cual afirma que dejaron morir en un 
hospital en agosto de 2021 por la falta de 
medicamentos.

“Me siento como si me hubiera quitado 
una ropa vieja, como si me hubiera 
dejado la piel allá, es como salir de una 
prisión”, explicó durante una entrevista 
concedida en tierras de libertad.

“Cuando tú logras ya montarte en el 
avión, y sales y llegas a otro lugar, dices 
‘ñoooo, salí’. Fíjate que yo tenía falta de 
aire en mi casa y ya aquí no tengo falta de 
aire. Me siento mucho mejor, como que 
me liberé de algo muy feo, horrible”.

Las represalias contra él contó que 
comenzaron el 11 de septiembre de 
2020, cuando pidió respeto para el 
pueblo cubano y que no se burlaran con 
aquello de darle a la población tripas y 
gallinas decrépitas “sin explicar a dónde 
va a parar tanta carne y afirmé que los 
restos se los comiera el Gobierno”

Ese fue el último día que la voz de 
Yunior se escuchó en la Mesa Redonda. 
“Yo era la voz oficial del espacio en casi 
todos los mensajes identificativos. Al 
día siguiente me quitaron del mismo y 
con ello todo el contenido político, pero 
eso no me afectó, y sigo muy satisfecho. 
Nunca más permitieron que yo trabajara 
en vivo, y en los últimos tiempos estaba 
grabando desde la casa dos programas 
musicales y carteleras”. 

El locutor afirmó que “lo peor de 
vivir en Cuba es el mal Gobierno, esos 
negociantes corruptos. Soy como todos 
esos apasionados que sueñan ver a su 
tierra libre, próspera y más feliz”.

Fuente : Cubanet y 14ymedio.  Infocid.

Yunior Morales 
abandona Cuba
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Ucrania amenaza puertos rusos
El “Moskva”, buque insignia ruso en el Mar Negro se hundió tras ser alcanzado por un misil ucraniano / AP

El presentador cubano Yunior Morales / AP

https://www.youtube.com/watch?v=l83LTMMkrMg
file:
https://www.youtube.com/watch?v=pJElyHb4kz8
https://youtu.be/Z-qWa7B1DiY


A partir del 3 de agosto de 2023 y como 
todas las leyes en Cuba, el régimen totalitario 
que oprime a Cuba impuso a la fuerza la 
llamada “Bancarización de la economía”. 

El vicepresidente del Banco Central 
Alberto Quiñones, en una intervención en la 
televisión nacional repleta de eufemismos, 
intentó justificar la obligatoriedad en lo 
adelante de las transacciones financieras 
solamente a través de tarjetas electrónicas: 

“Estos canales permiten operaciones más 
seguras, más rápidas, y es importante que 
económicamente reporten un beneficio 
para la población. Todos los comercios que 
brinden bienes y servicios tienen que tener 
medios de pagos electrónicos y los actores 
económicos deben tener contratados los 
servicios de las pasarelas de pagos o POS”.

Esta nueva medida impuesta por el 
régimen a un pueblo descapitalizado y 
hambriento, sumido en la crisis económica 
más grave de su historia y una despiadada 
inflación, es sin dudas la evidencia de 
su carácter despótico y su único fin: la 
permanencia en el poder.Mucho se ha 
comentado sobre esta ley y las matrices 
de opinión conducen a dos vertientes: la 
bancarización de la economía es un nuevo 
método de control sobre la solvencia de los 
ciudadanos y que los bancos cubanos se han 
quedado sin efectivo y debe acudir a este 
corralito bancario para poder asumir sus 
gastos y obligaciones.

¿Qué es un Corralito bancario? 
Es una medida restrictiva impuesta por 

un gobierno, para limitar el efectivo de 
dinero o las transferencias bancarias por 

parte de los ciudadanos. Se suele aplicar en 
situaciones de crisis económicas o de alta 
inflación, cuando existe riesgo significativo 
de una corrida bancaria, es decir, que muchas 
personas decidan retirar sus depósitos 
bancarios al mismo tiempo, lo que podría 
llevar al colapso financiero”.

Según este concepto, en Cuba convergen 
todas las características para que este 
fenómeno económico sea el recurso del 

gobierno para salir de su debacle económica. 
Pero además de utilizarlo como control sobre 
los ingresos ciudadanos, también pone freno 
a la gradual prosperidad adquirida por las 
Mipymes, y otros trabajadores particulares 
que a través de sus negocios obtienen 
ganancias.

“Es el mayor robo de la historia después 
del cambio de moneda de los años sesenta”, 

dice un emprendedor de Centro Habana que 
solicita anonimato por temor a represalias, 
dueño de un negocio con cierta prosperidad 
pero con el anuncio de esta ley ha decidido 
cerrarlo. “Fui uno de los que apoyo a este 
gobierno cuando se anunciaron las Mipymes, 
pero ahora esto de meter todo el dinero en 
el banco para después no poderlo sacar, o 
poder sacar solo 5000 pesos aunque en tu 
cuenta tenga 100000, no lo acepto y por eso 

le pongo fin a mi historia de negociante”.
“Esta bancarización de la economía y la 

instauración del pago electrónico obligatorio 
lo imponen en el peor momento, donde 
casi ningún cajero automático funciona y la 
conexión a Internet es una de las peores del 
mundo”, concluye el cuentapropista. 

Por Frank Correa
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HUBER MATOS (1918 - 2014)

Corralito bancario: El mayor 
robo de la historia de Cuba

Un trabajador muestra un fajo de pesos cubanos en La Habana, Cuba, el 11 de diciembre de 2020 / AP

ECONOMÍA

https://www.youtube.com/watch?v=eVz_sXqXTa4&feature=youtu.be
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En demasiados sectores de Occidente 
los principios de gobierno democrático 
bajo la ley y el fin de la agresión, 
principios por los que Estados Unidos 
ha luchado repetidamente, a menudo 
son tratados como hipócritas y falsos.  
Esta semana, un hombre valiente en un 
tribunal de Moscú nos recordó a todos 
de qué se trata la lucha contra individuos 
como Putin y Xi Jinping y los sistemas que 
dominan y quieren propagar.  

En Moscú, Vladimir Kara-Murza, de 
41 años, apeló la sentencia de 25 años 
que recibió por decir la verdad sobre 
el régimen de Putin y su guerra contra 
Ucrania. Él había sido arrestado en abril 
de 2022 por “desobedecer órdenes 
policiales” y fue acusado de traición. En 
abril de 2023 se le ratificaron los 25 años 
de prisión.  Demás está decir que su 
apelación fue rechazada por un tribunal 
controlado por Putin.

Kara-Murza había sido envenenado 
en 2015 y en 2017 por agentes de Putin, 
pero sobrevivió y continuó su lucha 
por la libertad.  En el 2022 regresó a 
Rusia desde el extranjero sabiendo muy 
bien que la prisión o incluso la muerte 
podrían esperarlo, pero convencido de su 
responsabilidad ineludible de luchar por 
una Rusia democrática.

En 1978, el disidente soviético Anatoly 
Sharansky pronunció su ahora famoso 
discurso ante un tribunal de Moscú que 
lo sentenció a 13 años en un campo de 
trabajo forzado en Siberia por ser parte 
del movimiento de derechos humanos en 
la Unión Soviética. 

Esta semana, Kara-Murza pronunció 
declaraciones igualmente conmovedoras 
en un tribunal de Moscú que nos 
recuerdan lo poco que ha cambiado en 
Rusia, pero también que todavía hay 
hombres y mujeres dispuestos a arriesgar 
sus vidas por la libertad de su patria. 

Las palabras de Kara-Murza nos 
recuerdan los valores y principios de 

los que en Occidente debemos estar 
tan orgullosos y que debemos seguir 
defendiendo – en sociedades basadas en 
la paz, la libertad y el derecho. El mensaje 
de Kara-Murza es también un mensaje 
de esperanza sobre la derrota final de la 
tiranía.

Esto es lo que dijo:
A lo largo de este proceso, primero 

en el Tribunal de la Ciudad de Moscú, 
ahora aquí en el Tribunal de Apelación, 
me invade un sentimiento muy extraño. 
Los procedimientos judiciales, por su 
propia naturaleza, deben estar vinculados 
de alguna manera a la ley. Pero todo 
lo que me pasa no tiene nada que ver 
con la ley, excepto quizás en el sentido 
completamente opuesto. La ley, tanto 
rusa como internacional, prohíbe las 
guerras de agresión. Pero durante más 
de 16 meses, el hombre que se hace 
llamar presidente de mi país ha estado 
librando una guerra brutal, no provocada 
y agresiva contra un país vecino: mata a 
sus ciudadanos, bombardea sus ciudades, 
se apodera de sus territorios.

La ley, tanto rusa como internacional, 
prohíbe los ataques contra civiles y 
bienes civiles. Pero en los 16 meses de 
la agresión de Putin en Ucrania, decenas 
de miles de civiles fueron asesinados y 
heridos, y destruidos miles de hospitales, 
escuelas y casas. La ley, tanto rusa como 
internacional, prohíbe la propaganda de 
guerra. Pero la propaganda de guerra es 
todo lo que escucho desde la mañana 
hasta la noche en la televisión que vemos 
en la prisión.

Hoy, en nuestro país, no se juzga a 
los autores de esta guerra criminal, 
sino a los que se oponen a ella. 
Periodistas que dicen la verdad. Artistas 
que se manifiestan opuestos a la 
guerra. Sacerdotes que recuerdan el 
mandamiento “No matarás”. Maestros 
que llaman a las cosas por su nombre. 
Padres cuyos hijos hacen dibujos contra la 

guerra. O, como en mi caso, políticos que 
se pronuncian abiertamente contra esta 
guerra y contra este régimen. 

Todo esto ya ha sucedido en nuestro 
país. En 1968, los participantes en una 
manifestación en la Plaza Roja contra 
la invasión de Checoslovaquia fueron 
condenados a campos de trabajo y 
exilio, y en 1980 el académico Sajarov 
fue exiliado a la ciudad cerrada de Gorki 
por hablar en contra de la guerra en 
Afganistán.

Pero pasó muy poco tiempo —no 
según estándares históricos, sino 
humanos— y el presidente de Rusia en 
Praga condenó esa ocupación y depositó 
flores en el monumento a sus víctimas, y 
el máximo órgano legislativo de nuestro 
país reconoció la guerra en Afganistán 
como merecedora de condena moral y 
política.

Lo mismo ocurrirá con la actual 
guerra en Ucrania, y mucho antes 
de lo que puedan pensar quienes la 
desencadenaron. Porque además de las 
leyes legales, hay leyes de la historia, y 
nadie ha podido aún anularlas.

Y luego se juzgará a los verdaderos 
criminales, incluidos aquellos cuyas 
órdenes de arresto ya han sido emitidas 
por la Corte Penal Internacional. Como 
saben, los crímenes de guerra no tienen 
estatuto de limitaciones.

A los que organizaron mi juicio y 
otros juicios de exhibición a opositores 
de la guerra; al tratar de presentar a los 
opositores como “traidores a la Patria” 
así como aquellos que sienten tanta 
nostalgia por el sistema soviético, les 
aconsejo que recuerden cómo terminó. 
Todos los sistemas basados   en la mentira 
y la violencia terminan de la misma 
manera.

Síntesis del artículo de Elliott Abrams: 
“El Coraje de Kara-Murza es un Mensaje 
Para Todos Nosotros” Council on Foreign 
Relations. Agosto 1, 
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Vladimir Kara-Murza, activista ruso por los DDHH. En 2015 y 2017 sobrevivió a dos intentos de envenenamiento y recientemente ha sido condenado a 25 años de cárcel.

Un valiente en un tribunal de Moscú
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